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GOBIERNO REGIONAi. PUNO 'R_¡,so(ución (jerencia( (jenera( 'Rsgiona( 

N" 08L/ 2017-GGR-GR PUNO 

• 

' 
PUNO, 

l:.L GERl::t·fl L GENERAL REGIONAL Dl:.L GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el trforme W 007-2017-GR PUNO-GGR/ORSyLP sobre aprobación del 
Expediente Técnico de\ COMPONENTE PUENTE JUCHUY CCASA DEL SUB TRAMO 2 
TRAMO 111 DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 
DESVIO VILOUECHICO · COJATA · SINA · YANAHUAYA; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe N° 007-2017-GR PUNO-GGR/ORSylP de fecha 24 de enero 
del 2017 la Oficina Regional de Supervisión y liquidación de Proyectos confiere opinión 
favorable y recomienda disponer a la instancia pertinente con el trámite de Aprobación 
mediante acto resolutivo; en antecedentes menciona, entre otros, la Directiva Regional NG 1 1 -  
2014-GR PUNO/GGR-ORSyLP, y la Resolución de Contraloría General N° 195-88-CG, 
además sef'ia!a la siguiente estructura funcional programática: 
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\) 't:10"- o - l,�,«'°'1<>'.;iros FINANCIEROS: 
�PU�TIDAD FINANCIEHA: 

--==-- ENTIDAD EJECUTOHA: 

99 GOBIERNOS REGIONALES 
458 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO 

DE PUNO 
001 REGIÓN PUNO 
15 TRANSPORTE 
033 TRANSPORTE TERRESTRE 
0065 VÍAS DEPARTAMENTALES 
2131661 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA DESVIO VILQUECHICO · COJATA - SINA · 
YANAHUAYA 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE JUCHUY CCASA DEL 
TRAMO 111 SINA - YANAHUAYA DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 
OESV[O VILQUECHICO - COJATA- SINA - YANAHUAYA 
GOBIERNO REGIONAL PUNO 
GOBIERNO REGIONAL PUNO 

PRESUPUESTO TOTAL ACTUALIZACIÓN 

, ¡  

DESCRIPCION MONTOS/. COSTO DIRECTO 5'018,802.26 
COSTO INDIRECTO 1 '137, 192.03 
GASTOS GENERALES (14.47%) 726, 190.05 GASTOS DE SUPERVISlüN (4.57%) 229,523.17 GASTOS DE LIOUIDACION (0.32%) 16,104 15 SEGUIMIENTO Y MONITOREO (0.45%) 22,574.67 
GASTOS DE ELABORACION EXPEDIENTE TtcCNICO 12.85%) 142,800.00 
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA 6"155,994.29 

' MODALIDAD DE EJECUCIÓN: ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
PLAZO DE EJECUCIÓN 240 D[AS CALENDARIOS (08 MESES) 



GOBIERNO REGIONA_ PUNO 

�rwcra <;e11era(l](J9umaf 
'1{¡,so[ución r¡erencia[ r¡enera[ 'R§gúma[ 

NO 08'{2017-GGR-GR PUNO 

PUNO, . 

Que, con Informe W 036-2017-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de fecha 08 de febrero del 
2017, la Sub Gere-rcia de Presupuesto recomienda: '". debe proseguir el trámite de 
aprobación del expe-neme técnico por actualización de costos del presupuesto de obra del 
proyecto . . de acuento a la estructura siguiente: 

UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE PUNO 

ARTÍCULO ÚNICO - APROBAR el Expediente Técnico del COMPONENTE PUENTE 
JUCHUY CCASA DFL SUB TRAMO 2. TRAMO 111 DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO D:: LA CARRETERA DESVIO VILQUECHlCO - COJATA - SINA - 
YANAHUAYA. 

01 Programas Presupuesta/es con Enfoque a 
Resultados 

0138 Reducción del Costo. tiempo e Inseguridad en el 
Sistema de Transporte 
2 131661 Construcción y Mejoramiento de la Carretera 
Desvío vüquecnico - Cojata - Sina - Yanahuaya 
SI 6'210,743 94 
No se cuenta con disponibilldad presupuesta/ en el 
presente año.�: y 

PROGRAMA PRESUPUESTAL: 

PROYECTO: 

CATEGORIA PRESLPUESTAL · 

Costo del Expediente Técnico: 
Asignación Presupuestaria 2017: 

Estando al Informe N° 007-2017-GR PUNO-GGR/ORSyLP de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos. Memorándum N° 018-2017-G.R.PUNO/GRPPAT 
SGIPCTI de la Sub Gerencia de Inversión Pública y CTI, Informe N° 036-2017-GR 
PUNO/GRPPAT-SGF' de la Sub Gerencia de Presupuesto, Oficio N° 219-2017- 
G.R.PUNO/GRPPAT de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

�� Acondicicnarnlento Territorial, y visactón de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 
,r,;.'{,'.�cG;0· 

{Jf O Bº �, En el marco de lo establecido por fa Directiva Regional Nº 01-2017-Gobierno Regional 

�,/2, 
s ��'\. �Ji no, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional Nº 022-2017-PR-GR PUNO; 
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��/ 

= -""" 

RJ&isrRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
��O R.eci""� 4.-', ,..,....... l " .., ,¡, -�- '<. \ • ·� .. ·¡.,- ' � ... � . ) r-e:: .r o G���G!�t EDSON/\PAZA MAMANI 

•\ * ' '- * � O ERENTE GEt,lERAL REGIONAL 
�, ..... ��� j 


